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Ciudad de l\.4éxico. a veint¡nueve de abril de dos m¡l diecinueve.--------.

La Subprocuraduría Ambaental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los
articulos 5 fracciones lyXl,6fracción lll, 15BlS4fraccioneslyX,21,27facción Vl, 30 BlS
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad
de México; 4, 51 fracc¡ón I, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57
de la Ley de Protecc¡ón a ¡os An¡males de la Ciudad de México, hab¡endo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2o19-557-SPA-335 relacionado con la
denunc¡a presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta entidad denunc¡a ciudadana, relativa al presunto: (...) maltrato de dos
ejemplaros can¡nos de talla med¡ana t¡po bulldog uno color negro con blanco y el otro café con
blanco, los cuales se encuentran en un balcón de manera permanente con medidas
aprox¡madas de 3 metros por 1.5 metros, el lugar no cuenta con algún ¡nstrumento que les
perm¡ta resguardarse de los cambios cl¡mát¡cos, s¡n embargo d¡cho balcón cuenta con una
malla a med¡a altura, los ejemplares se encuentran sujetos con una cadena que m¡de 1 metro
aprox¡madamente por lo que su mov¡miento es l¡m¡tado, aslmlsrno es de señalar que es
pos¡ble visualizar a los ejemplares bajos de peso de acuerdo a la raza además de que no es
pos¡ble observar algún traste con alimento y/o agua (...) [en el domicilio ub¡cado en Eje 3
Norte Guerrero, números 1 18 y 120, primer piso, entre las calles de Carlos J. Meneses y
Moctezuma, colon¡a Guerrero, Alcaldia Cuauhtémocl l,...)
ATENctóN e r¡¡vesncactóH
Para la atención de la denuncia presentada, se realizó un reconocim¡ento de hechos,
conforme a lo prev¡sto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asi como 90 y 94 de su
Reglamento, mismo que consta en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la
presente denunc¡a.

ANÁLrsts DE LA rNFoRMActóN y Dtspos¡cto¡¡es ¡uníorcls lpLIcABLEs
Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, conforme
a lo establecido en los artículos ll fracc¡ón I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los
Animales de la Ciudad de lvléxico, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que
adm¡t¡ó a investigac¡ón denuncia referente al presunto maltrato an¡mal en el dom¡c¡l¡o ubicado
en Eje 3 Norte Guerrero, números 118 y '120, primer piso, entre las calles de Carlos J.
l\.4eneses y lvloctezuma, colon¡a Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc.

Durante el desarrollo de la invest¡gac¡ón personal adscrito a esta Entidad Ee. const¡tuyó en la
colonia Guerrero de la Alcaldía Cuauhtémoc, constatando que las referencias proporcionadas
en la denuncia (calles Carlos J. Meneses, lvloctezuma) si se eneLtentran en.digba coló_na, srn

rgo, no fue pos¡ble ub¡car el Eje 3 Norte
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Por lo anterior mediante el oficio PAOT-05-3001220-0439-2019 de fecha 1' de marzo de
2019. esta Entidad, sol¡c¡tó a la persona denuncianle proporcionara la d¡rección correcta en
donde se presentan los hechos denunciados; sin embargo, a la emisión del presente, no se
recib¡eron mayores elementos que perm¡tieran localizar el inmueble donde se suscitan los
hechos que refiere.

Por consiguiente, y toda vez que no se proporcionó d¡cha información, esta ent¡dad no cuenta
con elementos que pudieran constituir actos de maltrato hacia los animales, de las señaladas
en el artículo 24 fracciones lV y Vlll de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de
México, que dispone lo siguiente:

(...) Artículo 24. Se consideran actos de crueldad y maltrato que deben ser sanc¡onados
conforme lo establec¡do en la presenle Ley y demás ordenam¡entos jurid¡cos apl¡cables,
/os slgulenfes actos real¡zados en perju¡c¡o de cualqu¡er animal, provenientes de sus
prop¡etarios, possedores, ancargados o de terceros que entren en relac¡ón con ellos:

lV. Todo hecho, acto u omis¡ón que pueda ocas¡onar dolor, sufr¡miento, poner en pel¡gro la
v¡da del animal o que afecten el bienestar animal:

WL Toda pr¡vac¡ón de a¡re, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos y alojam¡ento adecuado, acorde a su especíe, que cause o pueda
causar daño a un animal.

No habiendo actuaciones pend¡entes de tealiÉ:at en el asunto que nos ocupa por parte de esta
Subprocuraduría, con fundamento en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, es procedente
dar por concluida la investigación de la denuncia bajo el número de expediente c¡tado al rubro.

REsuLfADo DE LA tNVESTlcActóN

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por el personal adscrito a esta Entidad,
se constató que en la colonia Guerrero de la Alcaldía Cuauhtémoc, ex¡sten las calles
proporcionadas como referencia; no obstante, el Eje 3 Norte, donde presuntamente se
presentan los hechos denunciados, no se encuentra en dicha colonia.

. Por lo anterior mediante el respectivo of¡c¡o se le sol¡c¡tó a la persona denunciante
proporc¡onara el domicilio correcto en donde se presenlan los hechos denunc¡ados; s¡n

embargo, a la emisión del presente, no se proporcionó dicha ¡nformación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para
su ¡nvest¡gación y al estud¡o de los documenlos que integran el expediente en el que se actúa,
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
atliculo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de [,,]éxico

SEGUNDO,- Rem¡tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduriá de Asuntos

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la BióI. Edda Veturia Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de i/éxico.
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